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0 21 ¡otorgamiento de la presente 

Za señora MARÍA CONCEPCION BODRIGUEZ 

¿ñ ad de Gerente General de la Compañia 

¿4 GRMOBILIARIA 1NMD-CONERI 5.8, tal como lo demuestra con el 

espectivo nombramiento gue se acompaña para que se inserte D
s
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se
 

¿bh enesta escritura y debidamente autorizado por la Junta General 

 



  

publica otorgada por el Notario Cuarto del Cantón buaygaguil, 

loctor ALBERTO BOBADILLA SO.PERO, el doce de Octubre de onil 

novecientes noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil 

ei diez y seis de Enero de mil novecientos noventa y cínco, $e 

constitugó la compañia INMOBILIARIA INMO-CONCHI 5.A., con 

domicilto en esta ciudad de Guayaquil y conúun capital de DIEZ 

mMILLOMES DE SULRES,- Bi la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veintiuno de Agoste del dos mil, resolvió 

hacer la Conversión del capital social actual de sucres a dólares, 

Rumentar el Capital Social Y Reformar $4 Estatuto en su Articulo 

Guinto.,- TERCERA: Con tales antecedentes, en cumplimiento de lo 

resulto en da antedicha Junta General Universal de Accionistas, la 

infrascrita Gerente General de la compañia señora MARÍA 

CONCEPCION RODRIGUEZ DELGADO, declara: Convertido el capital a 

cucirocientos dólares estadounidenses, cambiado el valor 

nominal de las acciones a un dólar estadounidense de cada una 

de laz acciones, Humentado el copital social de INMOBEJLIARIA 

INMO-CONTHAE SA. a la suma de DOCHOCIENTOS —OOLARES 

ESTRDDUNIDENSES, mediante la suscripción de CURTROCIENTAS 

MUEVAS, acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

uña, las mismas que han sido suscritas y pagadas en su 

totalidad en la forma que se determina en la Junta General 

Universal de Accionistas, cuya copia se acompaña debidamente 

certificada : igualmente la junta resolvió aumentar el Capital 

a la suma de MIL SEISCIENTOS —OBLARES 

DEMSES, asi como tambien reformar el articulo 

io referente al capital social, al capital autorizado.uy, a las 

conforme consía del Bela de duntia Beneral Unipersal
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pital de la Provincia del Gluajas República del 

  

GHcó enel Local Social de la compañía, ubicado en Urdesa Norte. Avda 

mes de ágosto del dos fl, siendo Jas 

de 

Y. 

primera No 310. se reunen en Junta General Universal de Aácciomeatas de la 

compañia INMOSGILIARÍA ¡NHO-CONCAL SA. las siguientes personas a 

  

1.-SEÑORA MARÍA CONCEPCION RODRIGUEZ DELGADO, Propietaria de 

(9.2900) nueve foil novecientas acciones ordinarias y nominativas de un 

mid sucres cada Una, y con derecho a nueve mil novecientos votos. 

2 -SEHORA ERICKA MARÍA DEL CARMEN IMTRIAGO RODRIGUEZ, 

Propletaria de (50) cincuenta acciones ordinarias y nominativas de Lin 

mdosuecres cada una, y con derecho a cincuenta volos.- 

SEÑORA KAREN ¡ILEANA INTRIAGO RODRIGUEZ, Propietaria de (5 

incuenta acciones ordinarias y norminallvas de un mil sucres cada Una, u
z
 

con derecha a cincuenta Yoo 

s acciones son de un mil sucres cada Una y se encuentran 

as y pagadas en su totalidad. La presente Junta General    ntormidad a lo dispuestoenel Articulo 238 de la Ley de 

pañias, con el objeto de tratar Jos siguientes puntos de órden del día, 

  

score el cual todos 10 acetomistas están previamente informados por 

1|-CONYERSIOR DEL CAPITAL SOCIAL ACTUAL DE SUCRES A 

DOLARES. - 
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-REFORMA DE ESTATUTOS EN SU ARTICULO QUINTO, QUE SE 

'EFIERE AL CAPITAL Y A LAS ACCIONES, AUTORIZACION QUE 

DEBE DE DARSE ÁiL REPRESENTANTE LEGAL 0 A QUIEN 

LEGALMENTE LE SUBROGUE PAFÁ QUE ELEYE A ESCRITURA 

PUBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS.— 

Preside la sesión la Presidenta, señorita MARIELA GABELA CUEYA, y 

actós en la secretaria la Gerente General de la Cormpañia la señora MARIA 

CONCEPCION RODRIGUEZ, la Presidenta ordena a la secretar la que se 

cumpla ado Mspuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañias, hecho lo cual 

ardena ze de 1 ig se trate los siguientes puntos del orden del 

  

AL PUNTO USO Toma la palabra la señora MARIA COCEPCION 

RODRIGUEZ DELGADO, e 

manifiesta lo siguiente: que a efectos de cumplir con la Resolución Ho, 

2001008, de fecha 24 de Abril del 2000, de la Superintendencia de 

en su calidad de accionista de la compañia quien 

e 
E 

Compañias, es necesario hacer la Conversión del Capital Social actual de 

sucres a dólares y el cambio del valor de las acciones, esto es de 57 + 

odiez millones de sucres, a 4 Job. oo, dólares de los Estados 

nidos 5 América. Mwidida en 00 acciones ordinarias y nominativas de UN 

a cuna, a lo que la Junta General Universal por 

  

unanimidad aprueba dicha moción. 

AL PUNTO DOSj Muevamente toma la palabra la señora MARIA 

CONCEPCION RODRIGUEZ DEZLSADO, en su calidad de accionista de la 

compañia guien manifiesta lo siguiente: Que es imperioso que la compañia 

afectue un Aumento de capta! Suscrito y Pagado a la suma de $, 500.00 £ 

DCHOCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES), esto es mediante la 0
 

suscripción y pago de CUATROCIENTAS MUEVAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un dólar estadounidense cada una, que lo dicho lo eleva a 

ás accionistas expresan su conformidad, luego de 

la moción es aprobada por unanimidad a Tawor 

aquello la Junta General resolvió aprobar dicho 
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aL 3 opuevamente solicita la palabra la señora HARÍA 

CONCEPCION EDORIGÍ UEZ DELGADO, y manifiesta que es conventente que 

na? ll autorizado, que de acuerdo con la ley debe de 

cdo que mocióna que la 

1200. 09 no SEISCIENTOS DOLAÉES 

Capital Autorizada, la moción planteada Tue 

4 

O A E .. Tias 7 Ln 
a Tevor , por do due la lunta Leneral Mes! 

  

abra la señora Gerente General MARIA COMCEPCIOR ¡ 

RODRIGUEZ DELGADO, y BOI a la Junta que si estan dispuestos a 

lo cuecmbir dicho aumento en sy Lotalidad, y pagar enel cien por ciento de 

Ep
 sy valor total, a lo que todos Jos accionistas manifiestan que renuncian 

bir dicho aumento de capitel, y por jo tanto no ejerc erán su derecho 

  

oreterente: de acuerdo al porcentaje que € 30 uno de ellos tiene, a excepción 

de la señora MARIA COMLEPCIOR RODRIGUEZ DELGADO, guien es la que 

cuzcribtira la totalidad del Aumento de Capital, lo cual es aprobado por 

unanimidad en todas sus partes, por lo que la nueva suscripción quedará de 

LA SEHORA MARÍA CONCEPCION RODRIGUEZ DELGADO, suscribe 

CUATROCIENTAS HUEVAS ACCIONES, ordinarías y nominativas de Un 

dolar estadounidense cada una, las mismas que se pagan integramente y en 

zu totalidad en numerario par la accionista suscriptora - 

La Junta Juego de escuchar la intervención de la señora Gerente General 

AÁRIA CONCEPCION RODEIÍGUEZ DELGADO, acepta y por unanimidad la 

cripcion de las CUATRDCIENTAS NUEYAS ACCIONES - Una vez que se 

“esuelto favorablemente y por unanimidad el primer, segundo y tercer 

  

nar 

los del orden del dia se pasa a tratar el siquiente.- 

a la autorización que debe de 2 darse al rep     
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manifiesta gue una vez que 2e ha resuelto fevorablemente y por unanimidad 

Vi referente 4014 Conversión al auinento del capital social Wuscrito, pagado 

armar el estatuto de la compañia en su artículo 

Capital, q a las acciones y que en vista de 

tado el texto de dicho articulo el que de ser aprobado por 

  

ARTICULO QUITO: DEL CAPITAL Y ACLIDHES — El Capital 

Autorizado de la Compañia es de Mil SEISCIENTOS DOLARES DE 

1095 ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, y el Capital suscrito y 

iotalmente pagado de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

ciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense 

da una de ellas, numeradas de la cero cero cero uno a la 

hocientas inclusive y serén firmadas por el Presidente y por el 

berente beneral de la Compañia, Capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Áccionisias.- 

a
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La Junta luego de escuchar la intervención de la accionista señora HARÍA 

UONCEPCION EODRIGUEZ DELGADO, y por anarirmidad acepta la petición. 

formulada, y Pesuelve por unamimidad que la reforma al articulo planteado 

sea el que tija en lo posterior, de igual manera por unanimidad Ja Junta 

resolvió autorizar al representante legal o a quien legalmente Je subrogue 

para que eleve a escritura publica las resoluciones tomadas.- 

fo hablendo otro asunto que iratar, El Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la correspondiente Acta de Junta General de 

0
 o se firma la lista de asistentes, reinstalada la Junta, los     man en unidad de acto, para constancia de su conformidad fi 

ABELA 1 UEYA, Presidenta de la Junta -T) ERICEA MARIA 

INTRIAGO RODRIGUEZ, accionista Ti KARFEHRH ILEANA 

DO EODRIÍGUEZ, Accionista fi HARÍA CONCEPCION RODRIGUEZ 
] a . 
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EDUARDO —RIVADENEIRA JIMENEZ 
ABOGADO - Telf. 321640 

García Avilés 408 - Ofc. 718 
Guayaquil - Ecuador 

O   

Guayaquil , 26 de Mayo de 1997, 

Sefígra 
Maria Concepción Rodriguez Delsado de Intriago 0000000> 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Me es grato comunicarle , que la Jun 
ta General de accionistas de inmobiliaria INMO=CONCHI S.ñ. , 
en su sesión celebrada el día de hoy , tuvo el acierto de - 
elegirla GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años ¡ repre- 
sentará a la compañfa legal , judicial y extrajudicialmente, 
con las más amplias facultades. 

La escritura en que constan sus fa - 
cultades es la de Constitución otorgada el 12 de Octubre de 
1994 ante el señor Notario Cuarto del Cantón Cuayaquil , ing 

0 crita el 16 de Enero de 1995. 

Usted reemplaza a KHosa Elena Rivade- 
nelira , quien renunció el cargo. 

Huy atentamente, 

  

    A DA 
(rele nen a eee es 7 A — 

Rosa Elena 

  

ivadeneira Intriago 

Acepto el nombramiento que antecede ,- Guayaquil 26 de Mayo de 1997, 

Concepción de Intriago. en la presente tech sus imserite eme, 

Nombramiento de. (JONA GeRYTA 

Folio(:) 2.2301, Ke gistroLMercantil Ne. 
   

     7 YE 7 kepertorie | SOLA 

Se archivan los [umprobañtes de pago 

impuestos respectivos.- 

Guayaquil, 7 20 | 4unte 

    

Se temé nota de este Mombrariente a teja / Mn 

7.7. 7 del Registro Meicandil de IIS ” mono. eAmos [reucé 

cal cl e pao e. | A fr 

al margen de fa ¡mgcripción resp ctiva,- / Resiswrados— a    
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LODO, CARAS PONCE ALV 
Registrador [Mercantil Su 

del Cenión_G 
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E 2 . . . . -e otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Cantón 
Cuxoqui en fe ¿s elo confiero esta 1 LLE covia 
ectuva Íirmada certificada y Rubricada por mi en Gua 
yaquil, a los 41. AGO, 2000. 

  

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2000, QUE CONTIENE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOCONCHI 

S.A., EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 00-G-1J-0004755 DEL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 

2000, POR LA CUAL APRUEBA DICHA CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. GUAYAQUIL, QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.- 

E bono 

— Mutario vigésimo (uduco Co Guagaquil, 
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o REGISTRO MERCAN TL 

CANTON GUAYAQUIL 

L.- Em cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“ 00-G-1J- 

      

0004755, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el catorce de septiembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOMA 

DE ESTATUTOS de la compañía INMOBILIARIA INMO-CONCHN 

S.A., de fojas 12.658 a 12.669, Número 1.633 del Registro 

Mercantil - Industrial y anotada bajo el número 23.811 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: en esta fecha, se 

efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de octubre del dos 

mil. - Cal A | 

DRA. KATIA MURRIETA YIONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Trámite N2 48585 EN 
Valor pagado por este trámite 

$13.88



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

00000009 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 12 de Octubre de 1994, de lo 
dispuesto en la Resolución No. 00-G-IJ- 0004755, «dictada por el Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil, de la Superintendenéia de Compañías, de fecha 14 de 

Septiembre del 2000, en el que ha sido aprobado ql/Aumento de Capital” y la Reforma 
de los Estatutos de la Compañía INMOBILIARIY/ INMO-CON 

al contenido de la escritura pública que antecede 
     

   

    
Guayaquil, 15 de Septrémbre del 2000 

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 

     


